
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0018-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas notvro!e:. con opfitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos de! servido materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
04 Auxiliares de campo M-Il (peones} poro realizar !obores en lo Actividad: "Mantenimiento de Ca!les y 
Vías Públicas en el Distrito de Locumba. Provincia Jorge Bosodre-Tocno" 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DES.ARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICO$ 

ReL: 
INFORME N" 0041-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0081-2020-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley No 20849, Ley que establece !a eliminación progresiva del régirnen especíal del Decreto legislativo 
N" 1057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N''' 1057. que regula el ~~égimen Especial c.ie Contratoción Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Adrnlnisfrotivo c.ie Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificodo por Decreto Supremo N" 
065-2011-PCM. 

d) Decreto legislativo dél Sistema Nocional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
ej Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto ele! Sector Publico para el año fiscal 2020. 
f) fUO de lo Ley N° 27444, ley del Procedimiento Adminic;trofivo General 
gj ley N" 27806, Ley de Transparencia y ele Acceso o lo Información P1."1b!ica 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejeculiva l'r' 141-

2011-SERVIR/PE. 
ij las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

IL PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N" 01 

IIL CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
04 Auxiliar de campo M·ll {Peones} 

o) Trabajos en la lirnplezo, de las calles y vías públicas de todo el distrito de locum!)a. 
b) Recolección de los residuos en tachos eJe basura. 
e) Tener amplio criterio para el dcsemperlo de sus funciones. 
d) Otros funciones que delegue su jefe inmedialo. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS OH PROCESO 

TACNA-PERU 

T CRONOGRAMA 

........ ____ -.J 

ÁREA RESPONSABlE 

~c._~PROB~t;:fÓN Y COMUN!C~t;.!_<;?_t<L_. ··-

.el. "f"".f>9~ón de lasba~es de la convocalodo 1 23-de :~::~:129.2.0 .. ~ __ ¡ __ ~:~15~~~;~:,:::~;;, __ 
. Publicación del proceso en el Servicio Nacional del L Del 24 enero al 0?. de 1 

1.2 1 Emnleo·SERVIR ·--·· ···---·-·-·¡ __ '."fe"b"ce~c"o'-'d"'e='··l¿2"'0'c2(<c)_--jl 
¡1 

CONVOCATORIA -··---+----------+--··-· .. -~-- ··--·-·~····-

Comisión Evo!uodoro ·-···-·-·····----· 

Publicación de lo convocatorio en lo página web de la 1 Del 29 enero al 02 de ¡ 
1 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. .

1
' ·-··ox~:t;?f~e"~~~~-·•'d'?•.z~12,;~~0~2~0-~~~--~C~o"m~,~·si~ó~n~E~v~o,..i"u~o~d~o"c~o_ 

1
1 Hora. 

8:15 om a 12:00 pm 

1 (Los documentm que se 

2_1 

1 

oresenten fuero de este 
horario no seron tomados 

Presentación de lo hoja de vida documentado en Meso en consideración) 

~J.. i de .. Por!es d~!.a Mu~olidod Provincial Jorge Bosodre ! ~·-··-·-·--·----·--... -i~--~C~o"m"i~si~ó~n~E~v"o~l"u~o~d~o"c~oc_--1 
1 . ' 

!-"~-. ,-+~~~:~~~~~~o~~~~:~o~~~~~Y e~~~~~~~-~~A~~~t~m~~e~10~n~:~~O~d~~~~~oA~cn~r~~:~~~~~-~~~~~~~.s----i.~·=.Qi~if~bú~!Odei 2020 1·--C~o-n~:is~io~,,-,~E~v-o~lu-n-od~c-,-co---
t:voluoción de lo hoio de vida __ .¡__c0~3~d~c~·~fe~-b~c~e~c~o~G~'e~l~2~0~2~0_.¡_ _ _cC~o~m~, i~si~ó~n~E:c:évS?~Y.9.s:!Q.!:9 ________ _ 
~~~ic~~-:6~2e ~~(~~~~~~0~v:~,!o ~~a!~(~cí~J~)~~}~~~~¡~~~~; 1 03 de febrero del 2020 

3.2 

3.3 PROV!NC!Al. JO:;;:(;¡:; [l/·.::if'.D'2t ---·------~ 1:00pm 

3.4 ~:::::,~~::~é::~,~~ir.::.I.',cL·d·.·.i~.~-.~.;.•.~.~--~--~ .. :.:~ .. ~ ... ~.' -~_.;;~.~.:r():.-~ ... ~.:.-.:o.'.' .•.. ~.' .. :.'.~·.·.-.·:.:',;.··.~.·.Y::: !G ........... 
1

[ ~;;~~~i~~J;:-:-:-:-:-+---'C~o~-n~:i~si~ó~n~E~v~o~lu~•oc"d~o~co"-
¡.12... .!"'U.~~:if'",\liD.·>.!~: - , -" · . ·- . ,-.... J.;.Q9 .. P..r:n. ..... ___ ..t_ _ _-C~o~·~n2is.~ió~n'..CEv~o~l~u~o~d~o~r~o,_ __ 

1 

1 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATQJ~~-l.Q __ Q.~-~-~~B~O~R~rE:cS,_ ______ _ 

4.1 1 Su~cripción de! Contrato ............. L_.9~.s!"e,_f"e~b~c.~e~co>'-'"d~e~I·~20~7~.0~---~·-~¡ ____ ~S~O""R~H ______ _ 
i ;, lo '>U>c:ripCJón de! i 

4.3 

Reoistro del Controlo 

Inicio de labore~ 
{los postulantes declarados ganares 
opersonorse o los 8:00 hr5 o lo Oficina de 
Humanos) 

1 

deberó•;· ~~ 
Recursos 

controlo SGRH 

05 de febrero de! 2020 MP JB 

la conducción de! proceso de selección en lodos sus etapas, está o corgo ciel Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Las evoluociones de !o sub etapa de selección son cancelo!orias. por lo que los resultados lendrón carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrón un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguienle: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

Cuadro 01 

PESO PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES ~ i MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA . 1 . 60% .. -L. 45 1 60 --···· 

_2.:!. ormocíón profesional ------------~-.. ____ .. _____ j+-·==j2~0f~~.'--_ .. __ ·--f·l ... -.. ---71 5o--__ +[¡_ --~-------~;20°0 --t?:.-... ~!J..!Y?.2 .. Q. estudios de coooción ···---+--- 20% 15 

~N~;&;~~~cio --·-----·--------- T ;: i ~; j 40 

PUNTAJE TOTAL: 
i 1 1 
' 100% i 70 l 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, al momento de lo postuloción segUn lo lecho que consto en el cronograma. 

su hoja de vida ocompo!lando lo documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copias 

simples). la que se presentará firmada. foliada, en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio eva!uando la hoja de vida de los postulontes y el curnplimiento del perfil del puesto, según 

!os rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porllcipanle para pasar a la siguiente sub 

etapa, deberá alcanzar el minlmo de lo ca!ificoclón, de lo contrario será elirninado del proceso_ 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren apfos poro lo sub etapa de enlrevislo personaL deberán opersonarse a la 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en la fecha indicado en el cronogromo del proceso de contratación. esto 

etapa pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grodo de anólisis, pionteomienfo de estrategias y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspec!os que deno!aron lo odaplobilldod, cornunicoción oraL 

cooperación, empalio. ínlcio!íva. negociación. análisis, orden, redacción cloro del participante, entre otros 

mpectos compefencia!es. 

De las bonificaciones 

De coníorrniciocJ con lo dispuesto en !a legislación !obmal vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo disp\;eslo en la Ley No 21804. Ley que rnodifico lo Ley No 27050. ley General de lo 
Persono con Discapoc1dad. a aquellos que cumplan con los requisitos del corgo y hayan obtenido un punioj(.,: 
aprobatorio, obtendrá una bonificación dell5% {quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante deberó acreditar lo! condición obligatoriamente con copio simple del Cornel de Discopocidod 
ernilido por CONADIS debidamente adjuntado o su hoja de vida, que será presentado segUn lo fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo estot)!ecido en el artículo 4" de !o Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
20 1 0/SERV!R, aquellos postulontes que superen todas las etapas del concurso, recibirán una bonificación de! 
10% {diez por ciento) en lo Ultirno de los e lapas sella ladas {Entrevista Personol). siernpre que hayan indicado en 
su Curriculum Vitae y adjvntado al rnismo. copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
compelen1e acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resu!lados del proceso de contra loción. serán publicados en la pógina web de la Municipalidad provinciol 

Jorge Bosodre y serán dados o conocer en las fed1as indicadas en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de portes de lo institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LACOMlSION 

MUN!CIPApDAO Pji:OVINC!Al JORGE.-BAS"AO~E 

ING. M!LBER E!'JiiUANO 6RDCHtUUllERREZ-

GERENTE Df ADMIN!STRACION Y FINANZAS 

/ 
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